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La cuesti¿rn de Derecho invocada contradi
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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima.22 de octobre de 2018

ASUNTO

FUNDAMENI'OS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada cn cl di¡rro
ofic\al El Peruano cl 29 dc agosto de 2014, este Tribu¡al establecró, en el

lundarnento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutorir
dcncgatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente algxno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el afiículo 11 del Reglamento
No¡mativo del Túbunal Constitucional:

Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
trascendc¡cia constitucional.

a)

b)

ga un p¡cccdcntc dcl Tribunal
titLrcional

haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales

Bn Ia senlencia emitida en el Expediente 03748 2013-PC/TC, publicada cl 30 dc
noviembre de 2015 en el poñal web institucional, este Tribunal desestimó cl
proccso dc cumpliniento mcdiantc el cual la demandante solicitó qüe se ejecute la
resolucirin administrativa que ordena que, en aplicación del a¡ticulo 48 de la
derogada Ley 24029, se i¡corpore a su pensión la bonificación por preparación de
clascs y cvaluación c¡ un monto equivalente al 30 o¿ de su remuneración total, y se
Ie pagL¡en los devengados desde que ingresó a la docencia- La sentencia declaró
infundacla la demanda en el extremo referido al pago dc Ia mencionada boniñcación
a la dcmandante cn su condición de doce¡te cesante. Allí se argxmentó que, cn este
cxtremo, la resolución administrativa materia de cumplimiento carece de la
vitu¿lidad y la legalidad suficientes para constituirse cn mandamus, potgúe
transgrcdc la norma legal quc invoca, dado que los docentes en situación dc
cesanles no tie¡en derecho a percibir la mencionada bonificación, pucsto que la
finalidad de cste derecho es retribuir la labor que eléctúa el docente en actividad
fuera del homrio de clase, oonsistente en la preparación dc clases y evaluación.

TRIBUNAL CONSTITUC¡ONAL

I{ccurso de agravio constjtucional interpuesto por doña Beftha Ire¡e Zúñiga Hermosa
contra la scntcncia de fojas 50, de 26 de ene¡o de 2018, expedida por la Segunda Sala
Civil Pcmranente de la Corte Superior de Justicia de Tacna, que declaró improcedente
la demanda de autos.
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3. El presente caso cs sustancialmente iglal al rcsuclto de manera desestimalo a, cn

la sentencia emitida en el Expedieotc 03 7,18-2013-PC/TC, puesto quc la
demandante, quien tiene la condición de profesora cesantei pretcndc que se ejecute

la Resolución Dircctoral Regional 947 (folio 3), de 4 dc mayo de 2016, que ordena
que se lc pague la suma de S/ 1l 122.56 por concepto de los devengados en via dc
regularización de la boniñcación por preparación de clases y evaluación, calculado
sobre la base dcl 30 o¿ de su remuneración total.

4. En co¡sccucncia, se verifica qrre el presente rccurso de agravio ha incurrido e¡ la
causal de rechazo prevista en el acápitc d) del fundamento 49 de la sentencia

emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y e¡ el inciso d) del artículo 11 del
Reglaúento Normativo del Tribunal ConstitucioDal. Por esta mzóo, conespondc
declarar, sin más trámite, improcedente el aecuaso dc agravio constifucional-

Por estos fundamentos, el Tribunal Constifucioml, con la auto dad que le confiere la

Constitución Política del Peru, y ]a pafticipación del magistrado Espinosa Saldaña
Barrera, convooado para dirimir la disco¡dia suscitada por el voto singular del
magistrado Feraero Costa,

ItESUEI,\'E

Dcclarar IMPROCEDENTE el recurso de agravjo co¡stitucional

Publiqucsc y notifi quese

SS

N'IIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRELA (-
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VOTO SINGULAR DEL MACISTRADO FERRERO COSTA

Con 1a potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencra
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-P NTC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongol
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EL TRTBUN.\L CoNST¡TUCTONAL coMo coRTtr Df, REvIsróN o FALLo y No DE

CASACIÓN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitr¡cio¡ales como
instancia de casación y la Constitr¡ción de 1993 convirtió al liibu¡al Constitucional
en inslancia de lallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra histo a
constitucional, dispuso la creación de un órgano ¡7d roc, independieüte del Pode¡
Judicial, co¡1 la larea de garantiza¡ la supremacía constitucional y la vigencia piena
de los de¡cchos fturdame¡tales.

l. En ese sentido, Ia Ley 23385, Ley Orgánica dcl T¡ibunal de carantías
Constitucionales. vigellte en ese momento, estableció, en sus aftículos 42 al ,16, que
dicho órgano, al encontral una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma erada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficiencia. devolverá los actuados a la Co¡te Suprema de Justicia de la
República (reenvío) pa.a que emita nucvo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que. a todas luces, dilataba el1 exceso los procesos constitl¡cionales
mencionados.

4. El modelo de tutela ante a.menazas y vulneración de derechos fue seriamente
modiñcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeds cc,lpus, añpáro, hdbeas ddto
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al l¡ibunal Comtitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróncamente como "ó¡gano de control de la Constitución',. No obstante. en

rYfl

2. La Ley Fundame¡tal de 1979 estableció que el Tribunal de Garantias
Coüstitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el teritodo nacional para conocer, en vía de casación, de los habears corpus
y amparos deregados por el Poder Judicial, lo qLre implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada para fallar en lo¡ma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como anenaza o lesión a los
derechos reconocidos en ia Constitución.
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üateria de procesos constitucionales de la libeItad, la Constituoión establece que el
'l'ribunal Constitucional es instancia de ¡cvisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su añículo 202, inciso 2,
prescribe que co¡responde al 'l'ribu¡al Constitucional "cohocer, en úhima y
definifiva ¡nstanc¡a, las resolucíones denegatorías dictadas cfi los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas dala y acción de cumplimiento". Esta disposición
constitucional, desde uüa posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribural Cofftitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamcntal. Una lectura diversa
contravend a mandatos esenciaies de la Constitución, como son el principio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l), y "la obsetuaficict del debido proceso ), tütela
ilúisdiccíonal- Nínguno persona puede ser des,¡iada de la jurisdicció
predetern¡nard¡:t por la ley ní somelida a ptocedimienfo alist¡nlo de los preriamenfe
establecidos, k¡ juzgada por ótgctkos jurisdicciondles de excepciítn ni por
comisíones especiales creadds al efecto cualquiera sea su denominecíón",
consagrada cn el a¡tículo 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a dilerencia de lo que acoDtece en otros paises, en los cualcs el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorer¡
(Suprema Coñe de los Estados Unidos), en el Perú el Pode¡ Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
er1 los llamados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
proteccióü de su dcrecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está e11 discusión es la supuesta amenaza o lesión de un dcrecho fundamental, se
dcbe abrir la via correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apefu¡a de esta via solo se produce si se pemite ai
pelicionante colabo¡ar con los jueces constitucionales mediante un po¡meno¡izado
anali"rs de lo que .e pretendc. de lo que .e inr occ.

7. Lo constitucional es escuchar a la pafie como concretización de su derecho
irrcnunciable a la defensa; además, un fribunal Constitucional constituye el más
eféctivo medio de defensa de los de¡echos fundamcntales l'¡ente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el t unlo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

[L DERECH0 a sER oiDo coNro MANIFESTACTóN DE LA DLMoCRATTZACIó\ D!, Los
PRocEsos Co:,!srrrucroNALls DE LA LTBERTAn

8. La administración de.iusticia constitucional de la libertad que brirda el Tribunal
Constitucional, desde su creación, es respetuosa! como co[esponde, del derecho de
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defensa inhe¡ente a toda persona. cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con lodas las debidas garantías al inte or de cualquier proceso en el cual se
determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin rcalizarse audiencia de vista cstá relaciorado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer! de manera escrita y
oral, los argumentos peñinentes, concrctándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención dc las partes, corresponde señalar que, e¡ tanto que Ia
potestad de administrar justicia constituye u¡a manifestación del poder que cl
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con est cto respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, 10 que
incluye el derccho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, tambi¿n constituye un clemento que
dcmocratiza el proceso. De lo contrado, se decidiría sob¡e la esl'era de inte¡és de
una persona sir permitirle alegar lo correspondiente a su favor, 1o que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Coüstitucional tiene el debe¡
includible de optimizar, en cada caso concreto, las ¡azones, los motivos y los
argumcntos que jüstifican sus decisiones, porque el lribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de jüsticia, sino por la justicia de sus razoncs, por
cxpresar de modo suñcie¡te las ¡azones de derecho y de hecho ¡elevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, Ia Cote Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defens¿ "obliga al Estado a tratar al indiv¡duo en todo momefito como
un verdadero sujelo del proceso, en el mas amplio sentido de cstc concep[o, y no
s¡nlple en¡e como objeto del mismo"' .1 que "paru que exista dlb¡Jo frcceso legal
es preciso que un j sticiable pueda hacü valer sus derechos y de;feruler sus
inrercsc¡ en^forma electivt! ) en cofidiciones de igualdad proce.tal con otlo.t
¡u.sri.tubles"'
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I Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia de] 17 de noviembre de 2009.
pánafo 29.
2 Co.te IDH. Caso tlilaire, Consta¡tine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 de junio dc 2002, pánafo 146.
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NATURAI,EZA PRoCESAL DEL RECURSo DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por cl I'ribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribl¡nal es su intérprete supremo! pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido tambié¡ está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a ur1 proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocuto.ia", el recurso de agravio coDstitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho mcnos "rccaiifica¡" el ¡ecurso de ag¡avio constitucional.

15. De conformidad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el'I bunal Constitucional no "concede" el ¡ecurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corrcsponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre ei fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contra o de "conocer" lo que la parte alega
conro un agravio que le causa indclensión.

16. Por otro lado, la "sentencia intcrlocutoria" establece como supuestos pam su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, etr el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado eD supuestos especificos, a saber,
identiñca¡ en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no deñnirlo, ni jLrstificarlo,
co¡vie e el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entrc otros, el derecho 1ündamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjeti\,as y
carentes de p¡edictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendríar que adivinar qué resolverá el I'ribunal Conslitucional antes de presentar su
respecliva demanda.

17. Por lo demás, nutatis mutandis, el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/'l C repite lo señalado por el Tribunal CoNtitucional en otros
fallos, corno en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramirez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del nismo modo, constituye una reafirmación de la natu¡aleza
procesal de los proccsos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del de¡echo constitucional Iíquido y
cieÍo, etc-).

18. Sin embargo. el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
üna natrualeza procesal distinta a la de los procesos ordinarios lro constituye un
motivo para que se pueda desviftuar la esencia principal del recurso de agrar io
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cucnta que la justicia en sede constitucional represenla la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a távor de que el1 el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el l ribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definiliva, sea Ia adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encucntran justicia en cl Podcr Judicial:
especialmente si se tiene en cuentá que, agotada la via constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la julisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como alirmó Raúl ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constilución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación ju¡isdiccional, cada cual al defender su derecho
está delendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sjn la protección judicial autértica".
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